
t Af"gú
COMISION ESfAfAL DE
AGUA POTASLE Y
ALCAXTARILLADO

,Ü

NAY.CEA.RE-17-25-IR

ACTA DE FALLO

Act¡ dc Fallo, qur lmltc Él Comlslón Est¡t¿l dc Agua Potábl. y Alcantarlllado, rélat¡vo. la Liclteclóñ
por lnvltación a cuando mcnos Tras Contratistas tlo,: NAY{EA-RE-17-25-|R para otorger por
Contrato la Obra:

REHABITITACION OEt SISTEMA DE ATCANTARITTADO Y COLECTOR SANITARIO EN LA
COTONIA ORIENTAI, EN tA CABECERA MUNICIPAT DE TEPIC, NAYARIT.

En la C¡udad de Tep¡c, Nayarit; siendo las 14rq, horas del día 5 de agosto de 2025 y de
acuerdo con la cita hecha y notificada a los interesados que participaron en el acto celebrado
el día 5 de agosto de 2025, según acta de presentación y Apertura de Proposición, para dar
a conocer el Fallo, se reunieron en la Sala de Juntas de la Comis¡ón Estatal de Agua potable

y Alcantarillado, s¡to en Av. lnsurgentes No. 1060, de la Colonia Centro de Tepic, capital del
Estado de Nayar¡t, las personas Físicas y Morales, cuyos nombres, representación y Firma
aparecen en esta Acta.

El ARQ, FABRICIO EMMANUEL DAVILA ARRIOI-A Titular de la Dirección de lnfraestructura en
Representación del lNG. EUlAtlO ORTIZ GOMEZ, Director General De la Comisión Estatal de
Agua Potable y Alcantar¡llado, comunica a los presentes, que el análisis de las proposiciones,
se llevó a cabo en apego al Artículo 35 y demás dlsposlciones contenidas en la Ley de Obra
Pública del Estado de Nayarit.

Reseña Cronológica de la Licitación
En apego a los Artlculos 20 Fracc¡ón ll, 56, 57 Fracción ll Y 59, de la Ley de Obra Públ¡ca del
Estado de Nayar¡t, se llevó a cabo la l¡citaclón No. NAY-CEA-RE-17-25-IR mediante el
procedimiento de lnvitáción a cuando menos Tres Conrat¡stas para adjud¡car los trabajos
siguientes:
REHABILITACION DEL §I§TEMA DE ATCANTARITI.AOO Y COLECTOR SANITARIO EN TA

COTONIA ORIENTAL EN tA CABECERA MUNICIPAT DE TEPIC, NAYARIT.

La v¡sita al sit¡o de los trabajos y la junta de aclaraciones se celebraron el 31 de Julio de 2025,
Se ¡nvitaron para participar a las Em resas:

En la parte de Documentos Adicionales NO se presentaron iones a los licitantes:

TICITANTE

COMPAÑíA CONSTRUCTORA EL NAYAR S.A. DE C.V.

PRIMO URBANIZACIONES S. DE R.L. DE C.V.

CONSTRUCCIONES RIBSO S.A. DE C.V.

coMsróN ssrAT t of AGUA pofAStE y ArcAMTAntuaDo o€ NAyARtr
Av. lñtu.úrnt8 160 Orbnt . Coloñl¡ Cant¡o c.P 63m feptq Nay.rtt.
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En la parte técn¡ca No se presentaron observaciones a los licitantes mismos que presentaron
todos los u¡s¡tos sol icitados en los documentos establec¡dos en las Bases de licitación.

Con mot¡vo de la segunda etapa de la licitación, se procedió a la Apertura de la propuesta
Económ¡ca de las empresas part¡c¡pantes, m¡smas que presentaron los documentos
solic¡tados en las Bases y sus propuestas fueron recibidas para su revisión, análisis cual¡tat¡vo
y dictamen. En la parte económica NO se presentaron observaciones a los l¡citantes:

El ¡m ortc propuesto por cada artic¡ ante es el s¡guiente:

Se comunicó a los presentes que el resultado de la revisión sería dado a conocer durante el Acto de
Fallo el día 6 dc agofo dG 2025 a las 14;ü) hrs.

se reallzó la evaluación de las propuestas, de conformldad con los criter¡os señalados en el artículo
35 de la Ley de Obra Públlca del Estado de Nayarit, se realizó el anális¡s cualitativo detallado de las
propuestas presentadas a efecto de tener los elementos necesar¡os para determinar la solvenc¡a de
las condic¡ones Técnicas y Económ¡cas requeridas, Elaborándose el presente Dictamen:

Las propuestas pre§entadas por las Empresas; coMpAÑfA cofTsTBUEronA Et NAYAR sá. oE cv, y
PRIMo uRBANlzAcloNEs s. DE R.t. DE c.v., cumplen con todos los aspectos señalados en las Bases
de Licitación, sin embargo, se califican como "No solvente económicamente,,, porque sus propuestas
están por arriba del Presupuesto Base de la Dependencia.

La propuesta presentada por la Empresa coNsTRucctoNEs RtBso 5.A. DE c.v., cumple con
todos los aspectos señalados en las Bases de L¡c¡tac¡ón y se cal¡fica como "solvente técnica y
económicamente".
En razón de lo anterior, esta com¡sión, en cumplim¡ento a lo d¡spuesto en el quinto párrafo
del Artículo 35 de la Ley de obra pública del Estado de Nayar¡t, dictam¡na adjudicar el
Contrato, a Ia empresa:

CONSTRUCCIONES RIBSO S.A, DE

Para la ejecución de los trabajos que cons¡sten en:

,6
coMrsróN EsrAfAr DE A6uA pofABrE y arcANTARtLrAoo DE r¡AyARtf
Av. lnsurgentes 1060 Orieñte, Coloñie Centro C.P 63mO Tefiq N¿fór¡t
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NO. TICITANTE Propuesta Técnica

1 COMPAÑIA CONSTRUCTORA EL NAYAR S.A. OE C.V. PARA SU AiIAI.EISACEPTADA

DEfA

2 PRIMO URBANIZACIONES S. DE RL. OE C.V. SU AI{ALISISAGPTADA PAnA
DETATIADO

CONSTRUCCIONES RIBSO S.A. DE C.V. su At{AltstsACt¡ÍADA PARA

DEfATIADO

lmporte de la propuesta antes
de IVA

1

2

COMPAÑIA CONSTRUCTORA EL NAYAR S.A. DE C.V. s15,419.321.94

S1s,3s2,924.33

3 CONSTRUCCIONES RIBSO S.A. OE C.V. S1s,306,430.93

Licitánte

PRIMO URBANIZACIONES S. DE R.L. DE C.V.
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REHABITITACION DEI SISTEMA DE ALCANTARITLADO Y COTECTOR SANITARIO EN LA

COLONIA ORIENTAL, EN I¡ CAEECERA MUNICIPAT DE TEPIC, NAYARIT.

Para estos trabajos la dependencia otortara un 30% (Treinta) como ANTICIPO DE OBR§ para

el inic¡o de los trabajos.
Los trabajos deberán quedar concluidos en un plazo de 120 {Ciento Veint€} días naturales,
tomando como fecha de inicio programada de 8 de aBosto de 2025,

Se Manifiesta que la presente Acta, surtirá efecto de notificación legal de adjudicación del
contrato, por lo que de acuerdo con las especificac¡ones que sirvieron de base para el
Concurso, la Empresa:

cof{sTRUccroNEs RtBso s.A. DE c.v.
Queda obligada a presentarse en la Dirección de lnfraestructura de la CEAPA con domic¡lio
Av. lnsurgentes No. 1060 de la Colonia Centro, de esta C¡udad, a firmar el Contrato citado el
día 7 de agosto de 2025 a las 14:fl1 hrs. y presentar las fianzas est¡puladas en las Bases de
Lic¡tación, en la Dirección de lnfraestructura, m¡smo dom¡cilio, dentro de los 10 (Diez) días
naturales contados a partir de la fecha de la presente Acta, en que se le otorga el contrato
mencionado.
Para constancia y a fin de que surta todos los efectos legales a que haya lugar, se firma la

presente por todos los que as¡st¡eron al acto,
POR LA§ DEPENDENCIAS

M.D. FRA CECO.IAVIER GOMEZ ARVIZU
TITULAN DEL ORGANO INTIRNO DE CONTROL

5

l\¡o. NOMBRE FIRM'T -t"
1

aRe. FAtRloo EMMAT{u€t DÁvlu AnRtora
TIÍULAR OE LA OIRECCION DE INFRAEÍRUCIURA DEL CEAPA

2

tftc. t¡oNARDo coNfREnas At cáiAi¿
TITUI.AR OEL OEPATTAMENTO OE COORDINAGON Y VINCUL.ACIO

ADMINNISTRATIVA

3

ING. FIUBERTO AGUIRRE HERNANDEZ

DEPARTAMENTO DE COORDINACION

ADMINNISTRATIVA

Y VINCULAOON

4

t /

.1
coMl§lóN EsfAfat o€ a6uA porA8t¡ y ALCANTARTT,TADo oE r{AyARrf
Av. lnsurlrnt s 1060 Or¡cñta, Colonl. Cantro CP &}m Téptc, N.yarfi.
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Por un monto de S15,306,430.93 (Qulnce Mlllones Treclentos Scls Mll Cuatroclentos Trelnta
Pesos 93/100 M.l¡.), añtes del lVA.; al reun¡r las condiciones Legales, Técnicas y Econémicas
requeridas por esta Dependencia y por ser una propuesta solvente.

\_

ARQ. AI{GEI. ALONSO VAI,DIVIA CRIÍOBAL
SECRETARIA PARA LA HONEsIIOAO Y BUENAGOEERNANZA
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,,REHABILITACION DEt SISTEMA DE ATCANTARII.I.ADO Y COTECTOR SANITARIO EN tA
COTONIA ORIENTAL, EN LA CABECERA MUNICIPAT DE TEPIC, NAYARIT."

POR LAS EMPRESAS PARTICIPANTES

Esta Hoja Forma Parte lntegral Del Acta De Fallo De La Licitación: NAY-CEA-RE-17-25-|R
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No. NOMBRE REPRESENTANTE FIRMA

01

o2

cOMPIñfl
CONSTRUCTORA EL NAYAR
s.A. DE C.V.

PRIMO URBANIZACIONES S.
DE R.L. DE C.V.

JOSE SEBASTIAN PASTOR

SALAZAR

JOSUE I. VAZQUEZ

03
CONSTRUCCIONES RIBSO
S.A. DE C.V.

LUIS ENRIQUE

ALVARADO

(_--
GONZALEz,,

coME|óN EsfAfAL DE A6ua pora8tr y tuca¡¡TARí,l^oo DE NAyaitr
Av, lntuíañta! 1060Orleñt., Colonla Ciñt.o CP 6306 T.ptq Nay.rtt.

l1i 213 t2 16 | llt 2r! 55 !2

/ r''


